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EXPTE Nº: CS/9999/1100844887/18/PA (240) 
 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 
 

Vista la propuesta realizada por EL SERVICIO DE GESTIÓN 
FARMACÉUTICA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, de 31 de Octubre de 
2018, sobre la necesidad de modificar la redacción de las cláusulas A.3, 
A.4 y B.4 de los Criterios de Adjudicación previstos en el apartado 8 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente 
CS/9999/1100844887/18/PA, para la contratación del SUMINISTRO DE 
SUERO SALINO FISIOLÓGICO 0,9% SOLUCIÓN PARENTERAL, SUERO 
GLUCOSADO 5% SOLUCIÓN PARENTERAL, RINGER LACTATO SOLUCIÓN 
PARENTERAL Y SUERO GLUCOSALINO 33%/0,3% SOLUCIÓN 
PARENTERAL, por importe 2.691.293,28 €.  
 

Visto el art. 122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el que se establece que  “Los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la 

autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la 

licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, y solo 

podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o 

aritmético.”  
 

En uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de 
contratación, según lo dispuesto en el artículo 8.1.w), del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la estructura y 
funciones de los Órganos de Administración y Gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 
 

R E S U E L V O 
 
 

Primero.- Autorizar la modificación de la redacción de las cláusulas 
A.3, A.4 y B.4 de los Criterios de Adjudicación previstos en el apartado 8 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente 
CS/9999/1100844887/18/PA para la contratación del SUMINISTRO DE 
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SUERO SALINO FISIOLÓGICO 0,9% SOLUCIÓN PARENTERAL, SUERO 
GLUCOSADO 5% SOLUCIÓN PARENTERAL, RINGER LACTATO SOLUCIÓN 
PARENTERAL Y SUERO GLUCOSALINO 33%/0,3% SOLUCIÓN 
PARENTERAL. 

 
Segundo.- Encargar al Servicio de Obras y Contratación la nueva 

redacción de las cláusulas citadas del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, así como abrir de nuevo, desde su inicio, el plazo de 
presentación de ofertas a este expediente de contratación. 

 
Tercero: Publicar en el Perfil del contratante la presente Resolución 

así como cuantos documentos y datos se mencionan en el artículo 63 de la 
citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

 
(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 

EL DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

Asensio López Santiago 

Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z 

SA
NT

IA
GO

, A
SE

NS
IO

06
/1

1/
20

18
 1

8:
21

:5
6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) e

a0
be

ab
3-

aa
04

-3
32

5-
85

56
34

76
42

83


